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Asunción, 14 de junio de 2022

Señor Superintendente General de Justicia

Dr. Carlos Enciso Garcete

PRESEN ATOE

Ref: Denuncia en torno al expediente « MERIDIAN

SA C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTEN-

TICO Y OTROS S/ ACCIÓN EJECUTIVA», Expe-

diente N% 114 del año 2021 tramitado en el JUZGA-

DO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y

COMERCIAL DEL VIGESIMO CUARTO TURNO,

Sria.J8.

Wilson Villalba, ab., Matrícula CSJ 7407, tel. +595 961704478, en nombre y repre-

sentación del «Partido Liberal Radical Auténtico» según testimonio que adjunto al Sr.

Superintendente, digo:

Que vengo a formular denuncia en torno a una cadena de extraños comportamientos,

ejecutados tanto por mi contraparte en los autos «MERIDIAN SA C/ PARTIDO

LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS S/ ACCIÓN EJECUTIVA », Expediente

N2 114 del año 2021 como por el J uzgado. La actora acusa de prevaricato a un Miembro

de la Corte Suprema de Justicia. El Juzgado amula resoluciones firmes; las Secretarías

exhiben un comportamiento, se podría decir, errático.

Como es conveniente a una denuncia, expondré los hechos de manera sucinta y minimi-

zando explicaciones accesorias.

g 1. Hechos.

Todo empezó con mi solicitud de caducidad de instancia; un humilde, sencillo y bastante

previsible ICI.

Un esquema quizás avude a entender leer la secuencia:



csemrtado ante el Departamento Acinmmisiosrss

'(icina Discirciinaria de la + id CS

neral de du g ELA, qe di LAOS E... A O

ceño del uño dos ADOS. meta Ls
: ¿horas con... 5 (Luo) fajas
o CES: Acomporon detuve 0%,

¡GN

a Cou 0 (=e ze ento, eg Y wm Di
Ó egin -S.

(DH



Wilson R. Villalba A. Abogado - Mat. N? 7407
)

id a ter lv)
A orme del actua

Py

. a aero desaborado|

A etora (o) E 20 TAS
Yo 

[en ¿ 
f sie y

Y MAmanibestaciones e p 1d) Doc Bs inhibición del S A pue sE sue desto deja actora prormererennnenes 2] huevo informe Acida

incidente de nulidad <-———————
Ñ 

* Todo elo exornado de resoluciones que en tanto y
e A 

cuanto progresan dejan de tener sentido,

demandada actora

—a— Se trata del incidente de caducidad de instancia presentado electrónicamente con

E:

Hato —>—

villalba Ot

fecha de sello de cargo: lunes, 20 de diciembre de 2021 a las 07:00:00, registrado

en los servidores de la Corte Suprema de Justicia en HTTPS: //WWW.CSJ.GOV.PY

/APPSEGURIDAD/SELLO/HOME/VALIDADOR/?CODE=E70E1488EA982B7CD9A5E1E

D2F35£229, copia disponible en HTTPS: //MERIDIAN.VILLALBA.IS/127.PDF. --

Que si tenía razón o no, no viene al caso para este texto; pero no suelo interponer

incidentes porque sí.

Ello generó la providencia de informe el actuario e informe de fecha 9 de febrero de

2022 disponible en el servidor de la Corte Suprema de Justicia HTTPS : //WWW.CSJ.

GOV.PY/VERIFICARDOCUMENTO/DEFAULT.ASPX?C=IAOAAILZO=0, copia auténtica

disponible en HTTPS://MERIDIAN.VILLALBA.IS/PROVIDENCIAEINFORMEVALIDO

S.PDF.

Era un incidente, pero muchos jueces entienden que la caducidad de instancia,

dado que opera ope legis no forma incidente.

Además, el Actuario informó cumpliendo con la orden del Juzgado y de acuerdo

al Código Procesal Civil:

«SEÑORA JUEZ:

»Informo a V.S. que en estos autos, la última actuación procesal en

el presente expediente, data de fecha 13 de Mayo de 2021, habiendo

transcurrido a la fecha en exceso el plazo previsto en el art. 172 del

C.P.G.*

Lo cual, cuanto menos, es exacto.

-—C— Entonces, sin venir a cuento, la actora incurrió en el escrito presentado electróni-

camente por la actora con fecha de sello de cargo: lunes, 21 de febrero de

2022 a las 07:00:00, registrado en los servidores de la Corte Suprema de Jus-

ticia en HTTPS://WWW.CSJ.GOV.PY/APPSEGURIDAD/SELLO/HOME/VALID



ADOR/?CoDE=C2877AC0D2CCFBA2ACC57C1463508B88, copia disponible en

ETTP://MERIDIAN.VILLALBA.ML/ESCRITOCRIMINALDEMERIDIAN.PDF.

Y digo «sin venir a cuento» porque de hecho los abogados estamos obligados a

defender los derechos de nuestros poderdantes... Pero esa obligación no implica el

permiso para cometer delitos.

Es su frase estrella:

«.. venimos en tiempo y forma a formular manifestaciones y a solicitar

al Actuario JUAN CARLOS CODAS CAMPUZANO. quien. queremos

Creer QUe por erTor Disicocid MIVOAI Las. o por cuosblonos poltic AS

o presiones de parte de un integrante de la Corte Suprema de Justicia,

especificamente del Ministro VICTO!

En esos días el Ministro recién había accedido a su Despacho; con el respeto que

me merece él y cada uno de los Miembros de la Corte Suprema de Justicia, estoy

seguro que este aún estaba decidiendo en qué lugar colocar su escritorio. Lejos

siquiera de su posibilidad realizar la conducta que se le imputa, que por otro lado

juzgo preposterous?: para lidiar con un expediente como el que nos ocupa —errado,

insensato, craso—, basta y queda sobrando mi trabajo y el buen juicio de los

jueces.

Pero aún así, la formulada, es una acusación suficientemente grave como para que

me obligue, incluso a mí, representante convencional del «Partido Liberal Radical

Auténtico», a remitir los antecedentes al Ministerio Público para su investigación

a, apropiada luego de agotados los trámites administrativos que harán a la causa.

-—d— Pero de manera singular, curiosa y un tanto extravagante —y sin hacer lo que ahora

mm¿>

qE yo estoy haciendo— la Secretaría generó el informe del Actuario de fecha 24 de
E A febrero de 2022 disponible en el servidor de la Corte Suprema de Justicia HTTPS : //
dd 5 WWW.CSJ.GOV.PY/VERIFICARDOCUMENTO/DEFAULT.ASPX?C=IBICOI*O=0, copia

EE auténtica disponible en HTTPS: //MERIDIAN.VILLALBA.1S/INFORMENULO.PDF. -
- Q |

== E 25, En ella, se desdice enteramente de lo que afirmó antes.

a
PON —e— Naturalmente que deduje otro incidente, esta vez el incidente de nulidad del informe

/ y del actuario de fecha 24 de febrero de 2022, presentado electrónicamente con fecha
de sello de cargo: jueves, 03 de marzo de 2022 a las 07:00:00, registrado en los

servidores de la Corte Suprema de Justicia en HTTPS: //WWW.CSJ.GOV.PY/APPSEGU

RIDAD/SELLO/HOME/VALIDADOR/?CcoDE=4C7B9BD76D4229E7480A464A554FDO9B,

copia disponible en HTTPS: //MERIDIAN.VILLALBA.IS/ESCRITOINCIDENTENULID

AD.PDF.

Els. XVIM acostumbró destinar las palabras y los pasajes incómodos al latín —gracias, iluminismo—,

hoy puedo destinarlas al inglés, supongo.
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—4— En acto conjunto el Juzgado y la Secretaría resolvió y se expidió la providencia e

informe del Actuario de fecha 25 de febrero de 2022 disponible en el servidor de la

Corte Suprema de Justicia HTTPS: / /WWW.CSJ.GOV.PY/VERIFICARDOCUMENTO/DE

FAULT.ASPX?C=ICOFDCÉKO=0.

—g — El Juzgado anuló una providencia firme... Vamos, si quedó firme, quedó firme para

todos. Lo hizo mediante la providencia de fecha 01 de marzo de 2022 disponible

en el servidor de la Corte Suprema de Justicia HTTPS: //WWW.CSJ.GOV.PY/VERIF

ICARDOCUMENTO/DEFAULT. ASPX?7C=ICBDAHZO=0.

Ya no recuerdo si recurrí o no esta última providencia. ¿No son ya demasiados

incidentes y recursos a los que me obligan resoluciones como éstas y actuaciones

como aquellas? ¿No hay cierto derecho a recibir un razonable servicio de justicia?

Creo que está en la Constitución:

«Artículo 16 - DE LA DEFENSA EN JUICIO La defensa en juicio de

las personas y de sus derechos es inviolable. Toda persona tiene derecho

a ser juzgada por tribunales y jueces competentes, independientes

e imparciales .»

Sé que ello no significa que, como dice Couture que los ciudadanos tengan un

derecho adquirido a la sabiduría del juez; pero tienen un derecho adquirido a la

Responsabilidad. Me gusta esa palabra.

' —h— El Juzgado providenció y solicitó informe al Actuario: providencia de fecha 01 de

marzo de 2022, cuya copia auténtica obra en los servidores de la Corte Suprema

de Justicia en HTTPS: //WWW.CSJ.GOV.PY/VERIFICARDOCUMENTO/DEFAULT.AS

PX?C=IGBHHEL%O=0, copia disponible en HTTPS: //MERIDIAN.VILLALBA.IS/PROV.

+INFORMEACTUARIA.PDF.

Y No comentarios acerca de este Informe.

g 2. Recaudos.

Acompaño a la presente nota la documentación impresa y en formato electrónico de

todas las actuaciones y resoluciones que se mencionan en la presente denuncia.

2Eduardo J Couture. Fundamentos del derecho procesal civil. OCLC: 42944612, Buenos Aires

(Argentina: R. Depalma, 1997. ISBN: 978-950-14-1222-2, pág. 61.



Sin otro particular, me despido del Señor Superintendente muy atentamente.
¡
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y Wilson Villalba, ab.

wilsonOvillalba.is

Postdata: Copia de la presente nota, acompañada de los recaudos necesarios presentaré

ante el Ministerio Público, en cuanto ello sea pertinente.


